
después las que poseía e! mo
nasterio de San Feliu, esto es, 
las tierras e iglesios de Fanals, 
Bierí, Soüus, Valí-¡ lóbrega, Ro
manó, Calonge y otros. Lota-
rio, f inalmente, concede real 
Ucencia a los dos monaste
rios, quedando, por lo mismo, 
libres de toda carga, en el 
presente y en el futuro, para 
que nadie ni nada pudiera 
oponerse al l ibre ejercicio de 
sus funciones. 

¿Qué circunstancias concu
rrieron para que un mismo 
Abad , r igiera dos monaste
rios de la misma Orden y hu
biera sido elegido y consagra
do o bendecido pora los dos? 
— ¿Dispersó, ta i vez, lo comu
nidad benedict ina, la invasión 
musulmana de 965 o 985, y el 
temple recio del Abad Sunyer, 
logró rehacer ios dos Monaste
rios?—¿Fué, tal vez, el funda
dor de los dos cenobios 
benedictinos? — La opinión 
más probable, por estar his
tóricamente demostrada la in
vasión musulmanona -de A l -
manzor, es que el Abad 
Sunyer reedif icara y volviera 
a organizar los dos monaste
rios (el de S. Pablo de lo Ma
rítima había sido totalmente 
destruido), por cuyo motivo 
Sunyer fué elegido Abad de 
ambas casas religiosas. N o 
pudo ser fundador , por lo me
nos de nuestro Monasterio, 
porque es cierto que el ceno
bio guixolense, existía ya en 
la primera mitad del siglo X 
(entre 912 y 947) y en esta úl
tima fecha, nuestro Monaste
rio l levaba probablemente a l 
gunos años de existencio. Al 
parecer, pues, no fué Sunyer, 
el primer Abad deSan Feliu, 
sino otro, cuyo nombre como 
ha sucedido en tantos otros 
monasterios, ha quedado se
pultado en el o lv ido. 

Sobre e! año de fundación 
del Monasterio existen esca
sos indicios. N o fé, ciertamen
te, antes del 800 ni posterior 
ai 947. Entre estas dos fechas 
radican los inicios de! Monas
terio guixolense. N o pudo ser 
antes del 800, porque Barce
lona no fué l iberado del yugo 
sarraceno hasta 801 y Gero
na en 797. Tampoco pudo ser
lo después de 947, porque el 
Conde de Barcelona Sunyer 
hijo de Wi f redo el Velloso, re
nunció al condado en dicho 
año, y él'Con su esposa, sien
do aún Condes de Barcelona, 
ofrecieron al Monasterio gu i 
xolense el importantísimo a lo
dio, l lamado de Spandat, do 
nación que supone el ceno
bio ya existente, ya que de 
haber sido para su fundación, 
habríase consignado. El docu
mento del Conde Sunyer, de
sapareció por incuria o for-
tu idad, y quemado durante lo 
infestación (invasión) de Jos 
paganos, como indica un do

cumento de 1103, (2) pero d i 
cha donación es consignada 
en tres documentos posterio
res: uno de 1019, y otros de 
1103y 1104. (3) 

De entre el período del 800 
al 947, nos inclinamos a situar 
la referida fundación, entre el 
últ imo tercio del siglo IX y el 
primero del siglo X, más bien 
en este úl t imo, o sea a pr inci
pios del X. Las razones en 
que nos apoyamos, son las si
guientes-. 1 . * Aún suponiendo 
el Monasterio guixolense muy 
pr imit ivo, como en real idad lo 
creemos, fundadamente no 
podemos af i rmar que sea an
terior a los otros cenobios be
nedictinos o canónicos regu
lares (Camprodón, Rosas, San 
Pedro y Santa María de Beso-
lú, San Pedro de Roda, San 
Pedro de Gal l igans, Amer, 
etc.) todos los cuales tienen su 
origen entre el últ imo tercio 
del siglo IX o dentro ya del X... 

El Monasterio de San Feliu, 
pudo, pues, anticiparse algún 
t iempo a otros, pero no en 
proporción exagerada. 

2° Opónense a una fecha 
demasiado anterior o la de 
comienzo del siglo X, las in
cursiones sarracenas, que po
dían venir por mar, como lo 
prueba la de Almanzor en 
965, por su vecindad con la 
costa. Difícil o pel igroso, era 
pues, la edif icación de yn mo
nasterio. 

3." La conf i rmación de ios 
bienes o posesiones, señala
das en el documento del rey 
Lotario, del año 968, supone 
no obstante una larga exis
tencia de años del convento: 
no olvidemos que debían ro
turar las tierras y hacerlas 
fructíferas y esperar 30 años 
de pacíf ica posesión; por el lo 
señalamos una época que os
cila entre 866 y 933. 

En resumen, pues, el Mo
nasterio benedict ino de San 
Feliu de Guixols, no debe su 
origen a ninguna concesión 
real o condal part icular y me
nos a Cor lomagno. Se fundó, 
acogiéndose a la piedad y f a 
cil idades car lovingias, dadas 
para evangel izar o las gen
tes que aquí quedaron y acu
dieron después de la Recon
quista; y los monjes roturaron 
tierras y adqui r ieron, por pa
cífica posesión, los terrenos 
cult ivados en los que edi f ica
ron iglesias para el culto. Su 
existencia no puede ser poste
rior a la primera mitad del si
lo X y ciertamente es anterior 
al año 947, siendo el más an
t iguo documento de conf i rma
ción de sus bienes, que existe, 
el del año 968, Es uno de ios 
Monasterios benedictinos, p r i 
meramente fundados, entre 
los existentes en la Diócesis 
Gerundense, pues vemos que 

San Pedro de Camprodón lo 
fué hacia 957, Sonta María de 
Rosas en 960, San Pedro de 
Roda en 949, San Pedro de Be-
salú en 977-978, San Pedro de 
Gal l igans en 992. Desde muy 
ant iguo se le consideró como 
Monasterio imperial por la 
real Ucencia que le diera el 
rey Lotario al conf irmar sus 
bienes. 

He aqu i , amado lector, lo 
que fué nuestro Monasterio a 
la luz de los documentos; y 
como empezó nuestra historia 
escrita». 

Esto es, f ragmentar iamente, 
lo que tenemos escrito en el 
l ibro de la «Historia de San 
Feliu», sobre la fundación del 
Monasterio. 

Lamentamos amigos gu ixo-
lenses del I. E. G. , no dispo
ner ahora de t iempo para 
contestar más ampliamente la 
carta de referencia. Creemos, 
no obstante, haber dicho lo 
suficiente, para vuestros de
seos y proyectos. Pero yo os 
daría un consejo de buen 

amigo. El Archivo Munic iqc l 
está, por lo que a la investi
gación se refiere, en sus in i 
cios. Quedan muchísimos p l i 
egos cotalogodos, pero inex
plorados. ¿Por qué no aguar 
dar que la luz histórica se 
haya hecho más resplande
ciente.? 

Atentamente y con afecto 
amicísimo, 

Lamberto Font, pbro. 
Canónigo, Director del Archivo 

Municipal 

(1) «Marca Hispánica», Cartulario 
del Monasterio. 

(2) Cartulario del Monasterio. 
(3) » » 
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